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			Epígrafe

			«El impacto inicial de su entrada a la tierra no se le borró nunca porque sintió siempre vagamente que él reflejaba su tierra nueva, y que ella y lo que en ella ocurriera lo prefiguraba a él, sus asaltos, sus derrotas». 

			La otra raya del tigre, Pedro Gómez Valderrama (Madrid: Aguilar, 1963, p. 11)

			 

			«–Cuénteme, Ambrosio, qué hay […]

			–Nada, todo igual. Las guerras, que son todas la misma, pero creo que esta vez nos irá mejor a los liberales».

			La otra raya del tigre, Pedro Gómez Valderrama (Madrid: Aguilar, 1963, p. 99)

			 

			«Empezó a contarme detalles del paseo a Río del Oro. La admiración que le causaba nuestra tierra le encendía los ojos como una borrachera.

			–¡Qué espectáculo, las matas de cacao a la sombra de los grandes árboles! Nunca había visto nada semejante […] los árboles tiemblan y casi se ve el trabajo subterráneo de las raíces al succionar el suelo para crecer, crecer sin descanso». 

			Catalina, Elisa Mújica (Colombia: Siglo Veintiuno, 1977, p. 11)

			 

			«Sin embargo, nuestra ciudad pequeña y blanca, recogida entre las palmeras, encerraba un enigma […] 

			Hacía bastantes años, cuando yo era todavía pequeña, unos exsoldados que vivían como bandidos, en las montañas, de improviso y como un espasmo cayeron sobre el pueblo. Desde los días de la guerra habían abandonado para siempre el deseo de comprender a la gente. Únicamente querían librarse de ella.

			Durante tres días nadie se atrevió a salir de su casa. Los bandidos fueron los amos. Tenían el propósito de exterminar a todos los extranjeros residentes en Bucaramanga.

			Asesinaron a los alemanes frente a sus almacenes, y dejaron los cadáveres clavados al pie de las puertas. Después huyeron y se regaron de nuevo por el monte. Cuando el cónsul de Alemania presentó la reclamación ante el Gobierno de Bogotá, este dispuso que una comisión de desagravio formada por notables se dirigiera al Consulado, desplegada la bandera de Colombia, mientras la banda tocaba el himno nacional. Así fue preciso hacerlo, pero mi padre dijo que se había humillado al país». 

			

			Catalina, Elisa Mújica (Madrid: Aguilar, 1963, p. 126)
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			Introducción

			Esta investigación surge de la preocupación historiográfica por la escasez de producciones académicas de amplia difusión sobre la historia regional de Bucaramanga y del departamento de Santander. Si bien existe un número importante de trabajos que abordan aspectos de la historia regional, casi todos son tesis de grado; esto revela que los investigadores situados en Bucaramanga gravitan en torno a preocupaciones historiográficas en las que se privilegian diferentes tematizaciones del acontecer histórico, pero no propiamente los enfoques y alcances de lo que implica hacer historia regional o local. 

			A pesar de que la vocación de estudio de la región con la cual surgió la carrera de Historia en la Universidad Industrial de Santander (UIS) fue la historia regional, este enfoque temático ha mostrado en los últimos años un relevo frente a otras propuestas como la historia de la formación del Estado nación, la historia del hecho religioso, la historia cultural, la historia y memoria del conflicto armado y otras más, las cuales han creado derroteros historiográficos importantes con investigaciones y producciones en libros y revistas de amplio reconocimiento, pero no propiamente con un enfoque local o regional que implique problematizar desde reflexiones y metodologías en las cuales lo singular social colectivo1 sea propiamente objeto o tema de estudio2.

			De la misma manera, la época de la dominación hispánica, con su economía enfocada en la producción y extracción de recursos y su sociedad jerarquizada, también hizo parte importante, en un comienzo, del programa de Historia de la UIS. Esta producción historiográfica sobre la región santandereana surgió del modelo de poblamiento español, el mestizaje y la implementación de un régimen político con base en provincias y la sujeción a la metrópoli española. Existen trabajos de Armando Martínez Garnica, Amado Guerrero y Álvaro Acevedo Tarazona, entre otros3, que estudian esta primera época en la que ya son reconocibles unas dinámicas territoriales propias en torno al Río de Oro, escrito de esta manera como habitualmente se encuentra en las fuentes. No obstante, para esta investigación con enfoque o en clave regional, el valle de este río ha sido denominado valle del Río del Oro para acentuar las reconfiguraciones históricas que se presentaron en la región de Bucaramanga y del valle del Río del Oro, a partir de una primera configuración social que inicia desde la explotación aurífera en el río, quebradas, riachuelos y aventaderos en la segunda mitad del siglo XVI; la ocupación de los encomenderos; la hacienda Bucarica, ubicada en inmediaciones del Río Frío y uno de los afluentes del Río del Oro, de propiedad de Ortún Velásquez de Velasco y luego de su hijo Juan Velásquez de Velasco y Montalvo, los primeros pobladores libres del lugar, los indios del Real y Alcaldía Mayor de Minas de Bucaramanga (1622) y, posteriormente, los vecinos de la ciudad de San Juan de Girón (también denominada solo Girón en las fuentes y fundada en 1631), quienes lentamente empezaron a ocupar el valle del Río del Oro, primero, atraídos por la explotación del oro de aluvión del mencionado río y sus afluentes, y luego por la actividad agrícola desde los primeros decenios del siglo XVII. 

			Este periodo en torno a los inicios de la Escuela de Historia de la UIS contó, además, con una producción historiográfica importante para la memoria y el patrimonio regional de la Academia de Historia de Santander, que, en su momento, logró representaciones históricas importantes para el actual departamento de Santander, agrupadas en su mayoría en la revista Estudio, y producciones historiográficas en libros4. No obstante, la apertura de la Maestría en Historia en la UIS y el giro hacia las investigaciones del Estado nación colombiano, protagonizado por Armando Martínez Garnica –referente principal de la Escuela de Historia durante su inicio y consolidación durante un cuarto de siglo–, determinó el abandono paulatino de la historia regional, aunque persisten tesis con temáticas locales de estudiantes de esta Escuela, pero estas, cada vez más, disminuyen ante otras modalidades de grado distintas al proyecto y tesis de investigación. 

			Una vuelta de tuerca a la historia regional

			La presente investigación se adscribe a la historia regional y acomete una tarea pendiente, cuya cota máxima, en su momento, fue alcanzada por los libros de las provincias de Santander y por el libro de Amado Guerrero Rincón sobre el cabildo de Girón; estas investigaciones históricas recogieron los frutos de unos diez años de trabajo continuo sobre historia regional desde un enfoque profesional universitario. Con ocasión de la conmemoración de los cuatro siglos del Pueblo de Indios de Bucaramanga, en el año 2022, se retomaron algunos derroteros del enfoque en estudios locales, nuevamente bajo la dirección del profesor Armando Martínez5. Pese a que se trataba de una compilación de interpretaciones históricas sobre Bucaramanga, la necesidad de incluir las áreas circunvecinas fue más que evidente, lo cual confirma que toda historia de Bucaramanga termina siendo una historia de la región histórica del valle del Río del Oro, objeto o tema histórico cuya existencia se confirma por la necesidad de estudiar las poblaciones que se encuentran en dicho valle como un todo, dados sus inequívocos lazos culturales, sociales, políticos y económicos entretejidos a lo largo de cuatro siglos o más de historia compartida, y seguramente serán muchos más si se consideran también las relaciones entre las etnias prehispánicas que habitaron dicho valle, invisibilizadas por la superposición de los pobladores europeos. 

			Anterior a la instauración de la dominación hispánica y su régimen de producción con su sistema de estamentos jerarquizados, existían otras configuraciones regionales surgidas de la interacción de los pueblos originarios con sus territorios ancestrales, con valores muy diferentes6. Se habla así de una coexistencia con el territorio, mas no de una explotación de recursos según el modo de ver de la racionalidad económica mercantil y luego capitalista instaurada por el recién llegado europeo7.

			En el transcurso de un amplio periodo se dieron procesos históricos que transformaron las condiciones materiales y el modo de vida de los vastos territorios americanos, de suerte que la región en América Latina puede ser concebida como un actor histórico dinámico, cuya realidad social se ve transformada de manera permanente en sucesivos procesos de reconfiguración desde el siglo XVI. Es importante subrayar que la implementación del modus vivendi hispánico es una transformación radical en el territorio, que de hecho implica la configuración de una región en torno a centros poblados en poco más de tres siglos, principalmente: Pueblo de Indios de Bucaramanga (1622), Girón (1631, 1636, 1638), Matanza (1749), Piedecuesta (1774), Suratá (1783), Tona (1809), Floridablanca (1817). Además, se contaba con las interacciones económicas, sociales y culturales particulares cuyo impacto es evidente incluso en la actualidad, especialmente en estructuras de larga duración socioeconómicas y culturales.

			La historia de la región sería entonces una mirada en larga duración del tiempo histórico, en la que se reconocen procesos sociales que intervinieron en su configuración y reconfiguraciones, además de interacciones y relaciones humanas en función del territorio. En el caso del valle del Río del Oro, la consolidación del poblamiento hispano, a partir de la fundación de Girón y la congregación de los indios de las estancias vecinas en el Pueblo de Indios de Bucaramanga, significó un modo particular de interacción de los actores sociales con el territorio. Los centros poblacionales creados bajo esa funcionalidad construyeron características particulares, aunque estas fueron mutando en función de los diferentes procesos de reconfiguración y nuevas dinámicas que surgieron a partir de la interacción de los grupos sociales en el territorio. Cabe aclarar que al escribir «indio» en este libro, tal denotación se refiere a la categoría creada por el régimen español, registrada en las fuentes, la cual definió la existencia de diversos grupos sociales en el territorio, con el fin de organizar la conquista, el poblamiento y, en general, la dominación sobre los individuos y el territorio americano.

			En razón de lo dicho, este libro se planteó investigar una coyuntura específica que surgió de procesos de larga duración y de configuraciones de dominio local y regional. Para este caso, el análisis se ubicó en un espacio-tiempo referido a la implementación del régimen federal en la Colombia de la segunda mitad del siglo XIX y la irrupción de migrantes alemanes propiamente en Bucaramanga y en el valle del Río del Oro. Ante la voluntad de los migrantes de aliarse económica y matrimonialmente con las familias más prestantes y poderosas de la sociedad local no se constituyó como tal una comunidad alemana. Mas bien, se trató de una revitalización de la élite económica y política ya establecida en la región desde la dominación y el poblamiento español.

			El problema por investigar, al tenor de lo dicho hasta aquí, no es otro que la configuración de la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro en una época específica, en torno a la presencia de súbditos alemanes situados en Bucaramanga durante la época federal. La presencia de dichos alemanes se relaciona íntimamente con hitos históricos significativos para esta región en el siglo XIX, como lo son la apertura al sistema-mundo a través de las exportaciones, la instauración del régimen liberal radical y la dinamización del valle del Río del Oro como centro socioeconómico principal de Santander, demarcación política, por demás, surgida como un estado soberano, entre 1856 y 1857, a partir de la propuesta federal. Bucaramanga emergió entonces como centro urbano principal, y su élite protagonizó la aventura de la exportación de la quina recolectada en las selvas del Carare y el Opón, empresa económica cuya debacle coincidió con la crisis del régimen político federal y arrastró consigo a los emprendedores alemanes, cuyas grandes fortunas no volverían a ser igual.

			La configuración y reconfiguraciones de la sociedad y el espacio regional en larga duración

			Desde la llegada de los españoles en la segunda mitad del siglo XVI, la región donde hoy se asienta Bucaramanga se configuró a partir de la actividad económica de la minería. Sus primeros momentos de existencia documentada trascurrieron en torno a las actividades de los indígenas congregados, posteriormente, por el decreto de Juan de Villabona de 1622 en los ranchos del Pueblo de Indios de Bucaramanga, bajo la laxa vigilancia de los alcaldes mayores de minas en La Montuosa y Vetas, quienes se interesaban allí tanto por el oro de socavón como el de aluvión. 

			Así, el territorio se transformaría también por obra y gracia de los vecinos de Girón, quienes ignorando las disposiciones reales establecieron su ciudad en 1631, muy cerca de lo que hoy es la ciudad de Bucaramanga. San Juan Girón, vale aclarar, desde sus inicios fue una ciudad de blasones y vecinos beneméritos, concebida por las gentes de Vélez con el propósito vedado de reclamar jurisdicción sobre el Real y Alcaldía Mayor de Minas de Bucaramanga, en virtud de su proximidad y cercanía, bajo la excusa de combatir y pacificar a los indios que ocupaban el valle del Magdalena, llamados yariguíes o yareguíes, como regularmente lo escribían los cronistas, e incluso yarikíes o yarekíes8. En tal orden de intenciones, vecinos de Vélez y de Pamplona estaban enzarzados en un pleito jurisdiccional desde que los remanentes de la hueste de Gonzalo Jiménez de Quesada fundaron tales ciudades. Así que el posterior establecimiento de Girón en la vega oriental del Río del Oro, en 1631, dentro de la jurisdicción del Real, Alcaldía Mayor de Minas y Pueblo de Indios de Bucaramanga, creados en 1622, solo fue un capítulo más en esa larga historia de ofensas y pleitos jurisdiccionales y de tierras, que llegaría incluso hasta la época republicana9. 

			El periodo de la dominación hispánica, como ya se dijo, ha sido el más abordado por los historiadores. Ya existe un relato sumamente consistente y cierto consenso sobre el origen del poblamiento del valle del Río del Oro a partir de las ciudades de Vélez y Pamplona10. Desde una época tan temprana, mediados del siglo XVI, ya existía la explotación aurífera en las numerosas quebradas y afluentes de agua que aún bañan las tierras de este valle, hoy la mayoría de ellas como «aguas negras», y, en aquel momento de los siglos XVI y XVII, empresas económicas regentadas por las élites de las ciudades de Vélez y Pamplona; uno de sus vecinos más destacados de esta última ciudad fue sin duda Ortún Velásquez de Velasco. Este era también propietario de extensiones de tierra en las faldas de la cordillera del sitio de Bucaramanga y el valle del Río del Oro; la estancia más sobresaliente era la denominada Bucarica11. Paralelo a estas empresas, existía el interés de la élite de Vélez por establecer una conexión segura con el Magdalena e impedir la expansión del límite de Pamplona, sobre todo luego del establecimiento del Pueblo de Indios de Bucaramanga en la margen oriental del valle del Río del Oro. Esta interpretación histórica, con algunas variaciones y precisiones, es compartida por historiadores como Acevedo Tarazona, Martínez Garnica, Guerrero Rincón y otros12.

			La época posterior a la Independencia aglutina esfuerzos más dispersos sobre Bucaramanga y el valle del Río del Oro, representados esta vez por tesis de grado13 y trabajos realizados por historiadores de la Academia de Historia de Santander como Horacio Rodríguez Plata y José Joaquín García, entre otros14. Pero los historiadores profesionales con título universitario, ya mencionados, una vez abordado el poblamiento inicial de la región, se enfocaron en otros intereses de estudio y no investigaron más temáticas relacionadas con este periodo. Por su parte, los historiadores de la Academia de Historia de Santander forjaron una leyenda y hasta un mito: la presencia alemana en el actual departamento de Santander. Una interpretación que, si bien partió de la presencia fáctica de migrantes procedentes del Imperio alemán, argumentaba con verdades a medias el vacío existente en cuanto a sus actuaciones. En la medida que estos alemanes, salvo algunas excepciones, no alcanzaron figuración en la política, y en razón del protagonismo que han tenido las fuentes estatales a la hora de escribir la interpretación histórica sobre sus actuaciones, los alemanes han pasado casi desapercibidos, a excepción de Georg (o Geo) von Lengerke, cuya relación con las élites políticas del Olimpo Radical del Estado Soberano de Santander en la segunda mitad del siglo XIX lo convirtió en el más destacado de los migrantes.

			Las interpretaciones históricas han querido asignar un papel central a las transformaciones políticas, concediendo especial relevancia a la Independencia15. Este fenómeno significó la ruptura del régimen indiano establecido por la Corona española, en el cual sus provincias hacían parte de una periferia dentro de su óptica de poblamiento, régimen político, producción de mercancías y extractivismo comercial a la vez16. La posibilidad de que tales provincias ingresaran en el «concierto de las naciones» fue el designio que motivó la participación de las élites locales con los mercados internacionales, las cuales buscaron direccionar el proceso. Empero, este motivo permaneció oculto por la historia heroica y la historia de bronce tejida por los primeros historiadores, ocupados en producir relatos heroicos que fueran funcionales para la construcción de la nación17. Por ello, en muchas regiones de América Latina, los migrantes o extranjeros están ausentes, salvo que sirvieran en alguna de las legiones de mercenarios extranjeros que prestaron servicios a los proyectos de construcción de repúblicas18. Solo hasta 1830 emergería la República de la Nueva Granada, equivalente a la Colombia actual. Antes de ello, se trata de la historia de intentos inicialmente afortunados, pero consumidos en medio de divisiones internas (la primera Colombia entre 1821 y 1830 es la muestra más patente19) o cercenados por la intervención de fuerzas contrarias a los ideales republicanos. Proyectos republicanos, valga aclarar, en los que la producción histórica se centra en los acontecimientos militares y políticos, y la región histórica del valle del Río del Oro no es la excepción.

			Región esta del valle del Río del Oro fronteriza entre Pamplona y Girón desde su poblamiento, que en la experiencia republicana revitalizó los conflictos entre Girón y las parroquias vecinas, sobre todo porque, poco antes de los sucesos de 1810, Girón había sido agregado a la provincia de Pamplona. La Independencia pareció revivir el sueño atávico de los gironeses de controlar toda la región del valle del Río del Oro en tanto buscaron, una vez más, ejercitar su autonomía política y el control sobre las poblaciones vecinas20. Proyecto que a su vez fue replicado por Bucaramanga, Piedecuesta y Floridablanca, entre otras parroquias que rápidamente se autoproclamaron villas republicanas y buscaron tomar distancia de su antigua matriz: la gobernación y ciudad de San Juan de Girón. En todo este tráfago de vicisitudes, alianzas y pugnas por el poder, la presencia extranjera es irrelevante o nimia. Será en la época posterior, cuando logre asentarse el régimen republicano y se dé apertura al sistema-mundo, cuando la extranjería haga su ingreso en las páginas de la historia al calor de pingües iniciativas económicas en las cuales habrá vinculaciones con la omnipresente élite local.

			La creación de un régimen republicano al fragor de la independencia de España indujo al debate sobre su implementación. Aclarada la diferencia esencial entre monarquía y república, conviene ahora preguntar cómo sería la república. Una vez liquidada cualquier posibilidad de una gran nación hemisférica llamada Colombia, entre 1821 y 1830, empezó dicho debate. Infaustamente, en una fecha tan temprana como 1839, se apeló a las armas para dirimir tal cuestión, lo cual dio inicio a la tercera de nuestras guerras civiles, que sería conocida como «la Guerra de los Supremos» (la primera, como lo dice Martínez Garnica, fue la así llamada «Guerra de Independencia», y la segunda fue el conflicto sobre la disolución de Colombia21). Se buscaba frenar el avance del programa liberal implementado por el primer presidente de la República de la Nueva Granada, el general Francisco de Paula Santander, e impedir la instauración de un gobierno que continuara con ese programa. Como causas subyacentes, también está la cuestión inveterada de las tensiones entre el gobierno central y las provincias. No es de extrañar que muchas de las provincias hayan tenido su propio gobernante (de ahí el nombre de Supremos) y que se hayan hecho tímidos acercamientos para conformar una alianza federal, que terminó en nada cuando quedó fuera de combate el nervio de la rebelión, el general José María Obando.

			Nuevamente, abundan las representaciones históricas sobre estos sucesos, aunque son más bien escasas en el caso del valle del Río del Oro y en general del territorio posteriormente conocido como Santander (que equivale a las antiguas jurisdicciones de las provincias de Socorro y Pamplona, aproximadamente). Lo cierto es que en aquella época empezó a reconfigurarse la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro. Para 1851, en pleno experimento librecambista implementado por el presidente Mosquera y su secretario de Hacienda, Florentino González, se consolidó el surgimiento de la provincia de Soto, cuya capital era la villa de San Carlos del Pie de la Cuesta o Piedecuesta, que abarcaba el valle del Río del Oro en su totalidad y sitios conexos como Lebrija, Rionegro, Tona, las minas de Montuosa Alta (Vetas) y Montuosa Baja (California) y la mesa de Jéridas o de los Santos. No existe hasta el momento un trabajo sistemático que aborde esa reconfiguración territorial, salvo menciones aisladas en diversas obras. 

			Simultáneamente con estos cambios políticos y jurisdiccionales, se avanzaba en un proceso de federalización del Estado colombiano hasta llegar a la reconfiguración del Estado Soberano de Santander a partir de la jurisdicción atribuida a las provincias de Socorro y Pamplona en la carta política de 1830, y que para 1851 ya se conformaba así: Socorro, Vélez, García Rovira, Ocaña, Pamplona, Santander y Soto. No obstante, poco antes de acometer la tarea de la creación del Estado Soberano, estas provincias se disolvieron y volvieron transitoriamente a las dos agrupaciones provinciales preexistentes. En el año de 1857 nacería el Estado Soberano de Santander, y, a partir de ese momento, iniciaría una experiencia federal con las sociedades locales nuevamente como protagonistas. Estas sociedades locales, así mismo, inaugurarían una nueva experiencia de autonomía, esta vez agrupadas bajo el propósito común del estado federal. Se organizaron igualmente comicios municipales y provinciales, además de los comicios estatales y los nacionales. Se gozó también de una apertura democrática inédita, a pesar de que el sufragio se hallaba claramente limitado y se ejercía de manera indirecta.

			La relevancia de los migrantes y su integración a la sociedad bumanguesa a partir de dicho proceso no requiere ser demostrada, pues salta a la vista incluso de un observador desprevenido la pervivencia de tales migrantes en espacios de memoria como edificaciones, e incluso en la cultura general de la localidad; Lengerke es el que mayor atención ha acaparado. Por otra parte, tesis de pregrado y maestría de la UIS recogen algunas apreciaciones sobre la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro y sus habitantes, especialmente en cuanto al desarrollo económico a partir de productos como el café y los estancos, además de la participación de los migrantes alemanes. Tales tesis también dejan ver apreciaciones sobre los potentados locales y hombres de negocios, donde sobresale el grupo compuesto por Ulpiano Valenzuela y su hijo Juan Crisóstomo Parra, José David Puyana Figueroa, Reyes González y sus asociados, y, por supuesto, Geo von Lengerke, que como ya se dijo es de los pocos migrantes alemanes sobre los cuales se posan las miradas de estudio o memoria22. Sin embargo, las actividades de los migrantes y sus relaciones sociales, matrimoniales y de negocios están ausentes de las representaciones históricas construidas por los tesistas, cuando no se trata del aventurero alemán al cual algunos le atribuyen eclipsar con su sobresaliente vida pública las actividades de sus otros compatriotas. Una vida incluso construida sobre la leyenda y no propiamente sobre las actuaciones económicas y políticas del más reconocido migrante alemán en la historia regional de Santander23.

			Por otra parte, muchas actuaciones sucedidas en el territorio ocupado por Bucaramanga y las poblaciones aledañas distan de ser obras de la historia regional, pues, para que ello suceda, debe configurarse una región en la representación histórica; esto es, la región debe irrumpir como un actor más en el modo de relacionar actores y territorio con base en un ordenamiento histórico y metodológico. Por lo tanto, a la hora de conformar una representación histórica relativa a la corriente historiográfica identificada como historia regional, se debe tener en cuenta la región no solo como el marco o el escenario donde se desenvuelve la trama de la representación, sino que también debe ser incluida en relación con los actores que desarrollan sus actividades con ella. En este sentido, el territorio ejerce una importante influencia sobre los seres humanos y viceversa, al momento de configurar una región histórica24. Por su riqueza aurífera, los españoles se establecieron en el Real de Minas de Bucaramanga, denominado también por las fuentes de la época Real de Minas de las Vetas, Montuosa, Suratá, Río del Oro, Bucaramanga y Bucarica, creado en 1622. Un poco más tarde en el territorio, por su posición geográfica con acceso al valle del Magdalena, se fundó San Juan de Girón, en 1631, y esa misma razón se cuenta entre las que llevaron al establecimiento de la comunidad alemana en el valle del Río del Oro. Los seres humanos, a su vez, transforman el territorio con sus actividades: las rancherías de indios de Bucaramanga25. Lo anterior y los siguientes procesos de configuración harían que Bucaramanga se constituyera a lo largo del tiempo en una de las ciudades más importantes de Colombia, superando a poblaciones de tradición y blasones como Vélez, Pamplona y Tunja.

			La inserción de los migrantes alemanes en Bucaramanga y el valle del Río del Oro, sus actividades, su auge y su relativa ruina, de lo que se hablará más adelante, solo es otro capítulo más en los procesos de reconfiguración territorial que actúan sobre una región histórica que se configuró con el inicio de la dominación hispánica, cuando se instauró el régimen jurisdiccional basado en ciudades, parroquias, villas y pueblos de indios, que implicaba, entre otras cosas, la concentración de las actividades humanas alrededor de centros poblados bajo el régimen y policía de la Corona española.

			Las características del modo de producción configurado por los españoles, junto con las gentes que fueron por ellos dominadas, dieron origen a una sociedad mestiza, que combinaba elementos de uno y otro lado del Atlántico. Los españoles impusieron un férreo sistema de castas y de discriminación social con base en el origen y connotaciones raciales, en el que un marco de relaciones económicas, principalmente, definió para la sociedad emergente de españoles y sus descendientes lugares de privilegio, que en muchas ocasiones aún perviven ante extremas desigualdades económicas y sociales en el territorio nacional. Incluso, en el siglo XIX, los migrantes extranjeros se insertaron en esta lógica, pues más que ser protagonistas de drásticos cambios sociales, prefirieron asimilar las estructuras imperantes. Su influencia cultural quizás sea más apreciable con el arribo de los licores europeos (cerveza, whisky y brandi), la llegada de los clubes y diversiones como el pool y los circos, por señalar otras connotaciones de su inserción social.

			La ausencia de una historia documentada que narre tales sucesos es lo que impulsa a la publicación de este libro, puesto que se trata de un episodio que no ha sido estudiado en profundidad, y el cual no ha sido un tema recurrente en el quehacer de los historiadores de Santander, en particular porque en la investigación historiográfica es posible encontrar respecto al alemán más representativo de la migración, Geo von Lengerke, una narración legendaria que oculta al ser histórico y, por contera, a sus coterráneos migrantes alemanes.

			El espacio regional de Bucaramanga y el valle del Río del Oro

			El presente texto de investigación, ubicado, en primer lugar, como un resultado de historia regional, establece a la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro como objeto de estudio o como tema histórico configurado en torno al poblamiento español desde el momento de la conquista en el siglo XVI. De manera que, acontecido un largo tiempo, ya para la época investigativa en cuestión, entre los años de 1848 y 1894, Bucaramanga tiene un lugar central en esa configuración como una región histórica26. 

			En segundo lugar, esta investigación gira en torno al concepto de sistema-mundo27, pues se ubica históricamente en el momento del aumento de los mercados internacionales del siglo XIX. Dinámica comercial y productiva en la cual la localidad de Bucaramanga y su entorno asume su papel de periferia dedicada a la agroexportación, con los migrantes alemanes como actores de dicho proceso. En tercer lugar, se ubica al migrante y los procesos de migración también desde la perspectiva del sistema-mundo, teniendo en cuenta que dicho migrante construye un ethos particular en el escenario de la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro como periferia del sistema-mundo. Finalmente, las dinámicas sociales en la periferia y la inserción del migrante alemán en las sociedades locales estarán fundamentadas a través de la noción de sociabilidad.

			Igualmente, siguiendo a Eric van Young28, esta obra quiere situarse como una representación histórica de un momento específico en el devenir histórico de una región propuesta e hipotética como lo es el valle del Río del Oro. En este orden, la región puede considerarse con un orden social diferenciado de otros espacios sociales y susceptible de continuidades y cambios en el tiempo, lo cual hace de esta un espacio con una conformación histórica propia, que no necesariamente coincide con límites naturales o jurídicos y mucho menos definida por concepciones esencialistas persistentes en el tiempo29.

			Dicho esto, Bucaramanga y el valle del Río del Oro son un objeto histórico hipotético configurado por relaciones y dinámicas propias, las cuales determinaron su particular conformación con historias locales en un espacio regional30. Tales relaciones, en primer lugar, fueron construidas fundamentalmente a través de las explotaciones económicas emprendidas por los españoles y su modelo de poblamiento, y gravitaron alrededor de consideraciones de tipo jurisdiccional y apropiación de la tierra. Poco importó que la ciudad de Vélez, interesada en controlar un territorio que pretendía como de su jurisdicción, gestionara la fundación de la ciudad de San Juan de Girón en las márgenes del Río del Oro, justo en los límites de las encomiendas de los vecinos principales de Pamplona y su Pueblo de Indios de Bucaramanga.

			En este tenor, con el paso de un tiempo largo, la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro tendría otros procesos de reconfiguración: Girón perdería relevancia como centro político a finales del siglo XVIII, para dar paso en el siglo XIX a otros centros de importancia como Piedecuesta y Bucaramanga. Por otra parte, si bien el cultivo de tabaco no dejó de ser una actividad económica productiva en el valle del Río del Oro, otros productos como el cacao y el café adquirieron también importancia, aunque su mayor éxito agrícola sería constituirse en el eje de acopio de las quinas que apalancaron las más grandes fortunas de la región durante la segunda mitad del siglo XIX31. Otras dinámicas como la extracción de oro en sus vecindades perviven. Aún hoy se lava oro en Bucaramanga, aunque en los caños de aguas negras y de manera ilegal en zonas de erosión32. No cabe duda que la aproximación conceptual de región es útil para comprender la transformación histórica del valle del Río del Oro y postularle, de manera hipotética, como una región histórica.

			Por demás, la configuración de una región es un fenómeno íntimamente relacionado con la interacción humana en el territorio, una relación que se encuentra mediada por la política fundamentalmente. En el caso particular de la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro, la interacción, en un comienzo, se encontraba mediada por el ordenamiento territorial español, esto era, por las decisiones emanadas desde la Corona en torno al poblamiento, el uso del suelo y otros aspectos territoriales que se encontraban regulados tanto por un régimen político como social y ambiental33. Siguiendo a Tadeo Sanabria, la regionalización entonces es:

			 

			[…] una forma particular de ordenar el territorio, es consecuencia de unos modelos de desarrollo que inducen unas prácticas de interacción social; esto significa que la política determina cómo se ocupa o aprovecha el suelo y no que el ordenamiento espacial determina las decisiones políticas. Ahora bien, lo que sí es necesario para ese orden espacial es el conocimiento crítico de las políticas y de sus efectos sobre el territorio34.

			 

			Ello quiere decir que la región corresponde a un proceso en el cual las interacciones humanas, mediadas por la política, conforman un objeto histórico con base en relaciones entre los grupos sociales y el territorio. Un modelo particular de tales relaciones permitiría postular una región hipotética a partir de las dinámicas constituidas. En consideración, la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro fue conformada por los sucesos en torno al poblamiento hispánico, como los conflictos jurisdiccionales, la explotación aurífera, la extinción del Pueblo de Indios de Bucaramanga, etc.

			La región y el sistema-mundo

			El sistema-mundo, tal y como lo ha definido Immanuel Wallerstein, corresponde a una realidad económica y social global, aspecto que fue alcanzado tras la emergencia y consolidación del capitalismo35. En esencia, cuando se postula la existencia de un sistema mundo se está haciendo alusión a una economía global o globalizada36. Según Wallerstein, la economía global o economía mundo corresponde a:

			 

			[…] una gran zona geográfica dentro de la cual existe una división del trabajo y por lo tanto un intercambio significativo de bienes básicos o esenciales, así como un flujo de capital y trabajo. Una característica definitoria de una economía-mundo es que no está limitada por una estructura política unitaria. Por el contrario, hay muchas unidades políticas dentro de una economía-mundo, tenuemente vinculadas entre sí en nuestro sistema-mundo moderno dentro de un sistema interestatal37.

			 

			Esta economía global entonces aparece mediada por un intercambio de bienes a escala trasnacional. Si bien el continente conocido como América ingresa en esa dinámica al irrumpir los europeos con propósitos mercantiles capitalistas a finales del siglo XV, lo cierto es que tales relaciones, para el caso de los territorios sometidos a la Corona española, se encuentran mediadas por esta última, a tal punto que la integración de tales territorios en el sistema mundo no es completa, ya que el flujo de capital y el intercambio de bienes se encuentran limitados.

			A partir de la apertura económica experimentada con la implantación del librecambio, la actual Colombia (República de la Nueva Granada en su momento) se trasformó en un potencial exportador de materias primas para la economía mundial, y a la vez se convirtió en un destino plausible para los inmigrantes extranjeros que valoraban el potencial económico del país, a pesar de sus dificultades políticas. Por ello, el arribo de extranjeros a Colombia puede verse desde la óptica de los procesos de integración en la economía mundial, además del arraigo de los migrantes en las sociedades locales como una estrategia para abrir mercados y facilitar los procesos de intercambio. 

			Analizar las migraciones desde la perspectiva del sistema mundo no es una iniciativa novedosa, pues para el caso colombiano, Julián Lázaro, en su trabajo titulado «Extranjeros en el Caribe colombiano: el caso de los alemanes en Barranquilla, 1919-1945. Migración, dinámicas de grupo y política internacional»38, postuló la posibilidad de enmarcar un fenómeno concreto como lo es el arribo de ciudadanos alemanes a Barranquilla dentro de un contexto global, mucho más amplio, que incluye fenómenos como los conflictos a escala mundial, cambios en la economía, etc. 

			Extranjeros en el territorio 

			A través de un análisis de la condición de extranjería en la legislación colombiana es posible aproximarse a la efectividad de dicha condición, entendiendo que la legislación es quizás un vehículo efectivo para entender la articulación de los inmigrantes con la sociedad local. De esta manera, en la presente investigación se recurre a un marco normativo que en principio solo aborda la figura del inmigrante en pro de su naturalización, para posteriormente abordarlo como sujeto de derecho y postular su posible integración en la sociedad local. Ello en un marco teórico aproximado al que propone Milton Gordon al intentar establecer un estado de la cuestión de la teoría de las migraciones construida por la escuela sociológica norteamericana, en su texto clásico Human Nature. Class and Ethnicity. Dentro del esquema propuesto por Gordon, existe la categoría «asimilación»39 para describir una integración en la sociedad local por la vía matrimonial, lo cual apunta a una de las hipótesis que pretende abordar este trabajo.

			En un principio, la presencia de extranjeros estuvo ligada al esfuerzo bélico de la Independencia, por lo cual las autoridades estuvieron especialmente enfocadas en la naturalización40. Un primer momento de las migraciones, que va hasta el año 1843, está salpicado de disposiciones legales sobre naturalización41, destinadas a asimilar a los veteranos de las guerras de Independencia. En ese año se promulgó la ley definitiva sobre naturalización, que se refería vagamente a la inmigración. El reparto de baldíos también estaba enfocado en tales extranjeros naturalizados o por naturalizarse, de los cuales el más sobresaliente era el general Daniel F. O´Leary.

			En el caso de Antioquia, la migración de la primera mitad del siglo XIX estuvo orientada hacia el potencial minero que tenía la región, materializado por las minas de Marmato, Supía, Titiribí y Santa Rosa de Osos. Allí, en su mayoría, arribaron ingleses y hombres del norte de Europa42. Fueron muy pocos los que se quedaron. Los que continuaron en el país darían lugar a importantes familias antioqueñas, como los De Greiff (de origen sueco) y los Pemberty (de origen inglés).

			Sería solo hasta el advenimiento del llamado gobierno progresista del general Tomás Cipriano de Mosquera que se daría otro enfoque a la inmigración de extranjeros, con elementos fuertemente ligados al aspecto mercantil y a la apertura de circuitos comerciales enfocados en el potencial agrícola del país. Durante su gobierno (1845-1849) se emitieron la ley del 27 de marzo de 1847 sobre la sucesión de extranjeros fallecidos ab intestatio (sin testamento), la ley del 27 de mayo de ese año sobre la profesión consular y la ley de 16 de marzo de 1848 sobre expropiaciones y reclamaciones, que exoneraba a la nación de cualquier perjuicio causado sobre la propiedad de los extranjeros, salvo que hubiera sido cometido por una «autoridad legítima». Finalmente, la ley del 28 de abril de 1848 fijó condiciones básicas para la migración, el Estado se reservaba el derecho de admisión y autorizaba al ejecutivo a expulsarlos, sin previo aviso, del territorio de la República43.

			En consecuencia, es posible afirmar que, pese a algunos vagos intentos previos en 1823 y 1843, las leyes promulgadas entre 1847 y 1848 sobre inmigración extranjera fijaron por primera vez la normatividad básica referida a extranjeros que llegaran a Colombia44. Estas disposiciones no ofrecían tierras baldías o alguna perspectiva atractiva para el migrante, pero eran conscientes de ingresar a Colombia en el sistema-mundo, en el marco de la política librecambista profesada por Mosquera y su ministro de Hacienda, Florentino González. Las concesiones de baldíos y la federalización de la república, en general, fueron las condiciones más atractivas para los migrantes. La constitución que abrió las puertas al modelo federal, la de 1853, se refería a los extranjeros en su artículo 8, afirmando que: «Los extranjeros que se hallen en el territorio de la Nueva Granada, o que vengan a él, gozarán de los mismos derechos civiles y garantías que los granadinos, debiendo estar sometidos como ellos, a las leyes y autoridades del país»45. Esta declaración, que no se había insertado en ningún otro texto constitucional anterior, mostraba un nuevo espíritu de apertura a la migración extranjera.

			La ley del 25 de abril de 1856 fue la primera que consagró la masiva entrega de baldíos a extranjeros en el país, y estaba enfocada en lograr la colonización de los «territorios nacionales», especialmente San Martín, Caquetá y Casanare. Hasta este punto, eran extraños los casos de extranjeros domiciliados en Colombia, pero con las leyes promulgadas en los primeros años de vida de los «Estados Unidos de Colombia» las condiciones se hicieron bastante favorables. Nuevamente, es el general Mosquera quien tomaría interés por el asunto de la inmigración extranjera. El decreto-ley del 20 de junio de 1862 estipulaba que, al arribar a Colombia, los extranjeros poseían los mismos derechos de los naturales del país, además de estar exentos de varios deberes como el servicio militar. Podían, igualmente, ser elegidos para cargos de representación popular, adquirir bienes con iguales facilidades, y, lo que es más importante, podían recibir libremente bienes nacionales, ora por venta o concesión46. Anterior a ello, un decreto del 11 de marzo de 1862 había fijado el procedimiento para realizar reclamaciones, que incluía avalúo de la «cosa tomada» y la prueba del hecho en cuestión.

			Con posterioridad a la Guerra de las Soberanías continuó legislándose sobre la migración extranjera. En la Ley 16 del 19 de abril de 1865 se definió por primera vez el principio de neutralidad que debía observar todo extranjero presente en el territorio nacional. No podían mezclarse en ningún conflicto civil o internacional del país47. Una nueva ley del 21 de junio de 1866 (con Mosquera nuevamente presidiendo la República) recopiló las disposiciones emanadas desde 1862, y además declaró a los extranjeros exentos de pagar contribuciones de guerra o empréstitos forzosos.

			En el año de 1871 fue expedido un nuevo paquete de leyes que amplió los beneficios para los extranjeros que se domiciliaran en Colombia, creando «Juntas de Extranjeros», presentes en todas las aduanas nacionales, enfocadas a dar información y auxiliar al extranjero en su propósito de residir al interior de la república, además de elaborar listas de todos los migrantes del territorio nacional (Ley 80 del 9 de julio de 187148). Antes de esta disposición, al parecer, la migración ocurría de forma desordenada, sin siquiera un somero registro de quienes ingresaban al país. Además, ese mismo año se legisló sobre la necesidad de fomentar iniciativas como la Compañía de Inmigración y Fomento del Estado Soberano del Magdalena, que otorgaba excepciones fiscales para esta clase de iniciativas. Nuevas leyes confirmaron el estatus privilegiado para los migrantes: en 1873 se les garantizó un mínimo de 25 hectáreas a cada inmigrante que fuera enganchado por una compañía o empresario, siempre y cuando el Gobierno hubiera concedido a dicho empresario o compañía tierras baldías49. La guerra civil de 1877 fue la primera contienda civil generalizada en la mayor parte del territorio de los Estados Unidos de Colombia, y fue la primera vez que el Gobierno tuvo que pagar las reclamaciones de extranjeros, considerando que se trataba de «créditos» de índole forzosa concedidos por el extranjero en cuestión. A fin de pagar estas sumas, se expidió una ley con el procedimiento indicado para hacerlo50, que guardaría similitudes con la que se expediría años después, relativa a la guerra de 1884-1885. 

			Tales expropiaciones, sin embargo, eran también reconocidas a nacionales. Inmigrantes y nacionales parecían equiparados en muchas medidas durante la época federal. En el Estado Soberano de Santander, por ejemplo, existían pocas distinciones entre locales e inmigrantes, según la Constitución de 1857. La esfera de los derechos políticos fue la única que permaneció cerrada a los extranjeros, lo cual facilitó su concurso en todos los demás escenarios sociales en los que trabaron lazos con los locales a través de diferentes modos de la vida asociativa o sociabilidad.

			Sociabilidad regional

			Sociabilidad resulta ser la categoría que permite el enfoque metodológico de la vida asociativa, y remite a una suerte de cualidad de ser sociable, de vincularse con otros y esbozar iniciativas y finalidades en común. Originada en la palabra francesa sociabilité, que parece aludir a una capacidad o cualidad de convivencia con otros de manera participante y activa, y siempre en disposición a vincularse, es decir, a ser sociable51. Los trabajos de Maurice Agulhon, pionero en el uso de la categoría «sociabilidad», introdujeron en la disciplina histórica el vínculo asociativo como objeto de estudio per se. Ello implica estudiar tal vínculo asociativo como fenómeno, yendo «a la cosa misma», sin considerar dicha vida asociativa sobredeterminada por conceptos de la sociología como la lucha de clases, el hecho social y otros más que han escrutado los vínculos asociativos desde estas concepciones epistemológicas. 

			Maurice Agulhon, por su parte, propone explicar la sociedad desde los vínculos asociativos de los individuos, los cuales muchas veces se adscriben a la cotidianidad de los comportamientos individuales52. Las implicaciones teóricas de esta proposición son bastante fuertes porque se aleja de la tradición sociológica, harto dedicada al hallazgo de sistemas y estructuras que intentan explicar el «todo social». Por el contrario, en la propuesta de Agulhon se enfatiza en el individuo y sus vinculaciones sociales en múltiples vías, cuya dimensión como sujeto histórico parecía ser anulada por el organismo social. Este enfoque renovado, ya en diferentes partes del mundo, permite repensar la historia de las formas posibles de asociación. De esta manera, referirse a la categoría sociabilidad implica acercarse al estudio de la vida asociativa de los individuos. 

			La vida asociativa también, en cierta medida, es política, pues la construcción de asociaciones con fines políticos es un rasgo de la vida en sociedad. Para Maurice Agulhon, la sociabilidad está íntimamente relacionada con los ideales de la Ilustración y no es otra cosa que la forma «científica» de la fraternidad53. Es decir, remite a la vida intersubjetiva54, una convivencia en el mundo que conforma vínculos asociativos. Estos vínculos ocurren en el marco de lugares comunes o espacios o nichos sociales en los que los individuos coinciden y traban relaciones que pueden trasladarse –o no hacerlo– a la política. Si bien la pertenencia a asociaciones voluntarias es un factor relevante, es erróneo reducir la sociabilidad únicamente a la pertenencia a tales asociaciones55, puesto que sería suponer que siempre hay un factor consciente en las sociabilidades, cuando muchas veces los vínculos se pueden dar de manera inesperada o no planeada.

			En la presente investigación, la importancia analítica de la categoría sociabilidad se vislumbró al pretender identificar la relación entre los inmigrantes alemanes y las élites locales; se señala como hipótesis que existió una vinculación establecida por la asimilación de tales inmigrantes en la sociedad local, mediante su coincidencia en diversos espacios de sociabilidad. Precisamente, espacios que se refieren a lugares de encuentro donde los actores trazan relaciones, como la familia, las asociaciones cívicas, económicas, etc. Según William Chapman, «el estudio de las sociabilidades nos permitirá dar cuenta cuándo un individuo accionaba su relación de poder, cómo un sujeto empleaba sus relaciones para influir o no en ciertas decisiones, implicando el análisis de los medios y manifestaciones de cómo los individuos entran a relacionarse, incorporando, en ocasiones, lo afectivo como parte de la acción»56. Por lo tanto, sociabilidad es una categoría útil para evaluar la vinculación de los inmigrantes con iniciativas económicas y su relación con espacios de poder donde necesariamente inciden los locales. A su vez, la contracara: la influencia de actores de la sociedad local que ejercen la representación política en el ámbito empresarial y de los negocios.

			La categoría sociabilidad ha encontrado nuevas aportaciones metodológicas en el país a partir del trabajo de Gilberto Loaiza Cano, especialmente en su texto «La sociabilidad y la historia política del siglo XIX»57. Loaiza expresa que, en primer lugar, está el nivel familiar, un vínculo primario entre los individuos que también define la mayor cercanía entre los individuos emparentados; en segundo lugar, una especie de vida cotidiana definida por relaciones habituales y repetitivas en las que aparecen relaciones de vecindad y amistad mediadas por espacios cotidianos como la Iglesia, la escuela, la pulpería y el café58. Finalmente, en tercer lugar, está el nivel de la participación en política y la definición de identidades. Para Loaiza, este nivel es más voluntario y más consciente, y, por lo tanto, muy activo e incidente en la composición de la vida pública59. Según la construcción de la categoría «extranjero», abordada en el acápite inmediatamente anterior, dicha esfera estaría vedada en política para los alemanes residentes en Bucaramanga, aunque ello será discutible a raíz de las evidencias que se presentarán más adelante en esta investigación, dado que se rastrearon algunas sospechas de participación política de los migrantes extendidas con ocasión de las guerras civiles.

			En la tabla 1 se busca resumir los niveles de sociabilidad, y añadir a su vez las tipologías documentales en las que podría rastrearse cada clase de vínculo y su localización. Cada relación es susceptible de ser valorada a la luz de una fuente específica. Ello debido a la necesidad imperiosa de las obras históricas por ubicar las mejores fuentes disponibles para el ensayo de las diversas hipótesis y la producción de una representación histórica verosímil. 

			Tabla 1. Niveles de sociabilidad

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Nivel familiar:

							familia directa y familia política, compadrazgo

						
							
							Nivel habitual: amistad, participación en asociaciones como juntas de beneficencia, de mejoras públicas y todo tipo de iniciativas civiles, concurrencia a lugares comunes, proyectos culturales, vecindad, vínculos en la escuela o el ejército, vínculos de negocios e iniciativas comerciales. 

						
							
							Nivel personal político: participación directa en política y actividades que revelen intercambio de favores políticos, entre ellos otorgamiento de baldíos y concesiones, participación en reuniones políticas, intervenciones en la guerra para favorecer a un bando político.

						
					

					
							
							

							Registros de bautismo, actas de matrimonio, registros de confirmación

						
							
							Archivos privados, correspondencia, periódicos, Secretaría de Guerra y Marina, notarías, cámaras de comercio.

						
							
							Archivo General de la Nación, archivos oficiales, Ministerio de Relaciones Exteriores (EMRREE), reclamaciones, fondo baldíos, caminos, tabacos, carnicerías, aguardientes, salinas, etc., prensa.

						
					

					
							
							Iglesias parroquiales 

						
							
							Archivo General de la Nación (AGN), archivos departamentales, archivos notariales, archivos municipales.

							Biblioteca Luis Ángel Arango (BLAA)

						
							
							Archivo General de la Nación (AGN), Biblioteca Nacional, Biblioteca Luis Ángel Arango (BLAA).

						
					

				
			

			Elaboración propia siguiendo la conceptualización propuesta por Gilberto Loaiza Cano60.

			Esta información desglosada permite establecer la manera de proceder con el material documental, en el que se indican las posibles inferencias en relación con la demostración de la hipótesis principal, que sostiene que los negociantes de origen extranjero tenían una vida asociativa que los llevó a vincularse a las élites locales y a participar con ellos de la reconfiguración de la región histórica del valle del Río del Oro. La aplicación de este modelo de análisis a los individuos seleccionados facilitó reconstruir su vida asociativa, e incluso se sugiere su relación con grupos políticos. De hecho, los negociantes de origen extranjero necesariamente debían acomodarse al momento político y, en circunstancias de guerra, posiblemente se vieron obligados a apoyar a uno de los bandos en cuestión.

			En concordancia, el estudio de los individuos extranjeros en esta investigación se realizó en función de sus vínculos asociativos, lo que quiere decir que se está bastante lejos de resultados historiográficos como las biografías, pues se privilegia la actuación colectiva61. Dentro de las posibles formas de la vida en comunidad, esta investigación se fijó en las élites por su papel crucial en las actividades de los negociantes extranjeros. Según Wright Mills, élite hace referencia a una minoría que controla el poder y toma decisiones claves en un entorno particular62. En cualquier caso, acceder a este selecto grupo es clave para que los negociantes extranjeros puedan llevar a cabo sus intereses. 

			Para Wright Mills existirían varias élites, grupos o comunidades reducidas con espacios de influencia específicos. Así, es posible hablar de élites locales para evitar generalizar y caracterizar desde un marco flexible no solo los poderes en una perspectiva nacional, sino también en su dimensión más doméstica63. La pertenencia a la élite no está adscrita a un mero criterio económico, pues existen muchas variables como el prestigio, que influye en el encumbramiento de determinados individuos64. Necesariamente los inmigrantes extranjeros alemanes en Bucaramanga y el valle del Río del Oro ingresaron a ese selecto grupo con el fin de incidir en la toma de decisiones e intercambiar favores, lo cual garantizó su inserción en esta minoría que posiblemente ya se hallaba definida cultural y políticamente al momento de su inmigración.

			Otras reflexiones necesarias sobre la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro

			Situados los fundamentos teóricos metodológicos de la presente investigación, conviene relacionarlos con el objeto o tema de estudio sobre la región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro, para postular el utillaje teórico metodológico como marco referencial a la hora de interpretar y narrar el fenómeno en particular. En concordancia con este objetivo, se presentan las siguientes hipótesis, extraídas de una correlación entre la temática y el problema de investigación, más los elementos propuestos para el análisis teórico y metodológico.

			En este tenor, la dinámica de la presente investigación se sitúa en torno a reconfiguraciones en la región histórica de Bucaramanga y el valle del Río del Oro. Allí, Girón deja de ser su centro de poder en el siglo XIX, lugar que asume Bucaramanga. Este proceso es sancionado oficialmente al hacer de Bucaramanga, en un comienzo, ciudad capital del estado federal de Santander, entre 1857 y 1861, y luego capital del departamento de Santander desde 1886 hasta la actualidad.

			La disponibilidad de tierras baldías en su vecindad atrajo un importante mercado inmobiliario del que se beneficiaron migrantes alemanes y locales. A su vez, el auge de productos como la quina y el café determinaron que las antiguas zonas cacaoteras y tabacaleras del margen izquierdo del río perdieran importancia frente a otras locaciones como la falda de la cordillera en la margen oriental o derecha, donde se plantaron los primeros cafetales. 

			En este marco político y económico, es importante reconocer la carrera vital de los migrantes alemanes, su lectura de los acontecimientos y participación dinámica como actores de las transformaciones institucionales operadas en Colombia durante la época en cuestión (1848-1894). La evidencia documental muestra a los migrantes como sujetos que, si bien no disfrutan de plenos derechos políticos, sí se ven inmersos en las dinámicas nacionales de la política y de la economía. La participación de extranjeros en las elecciones municipales de Bucaramanga, el rol de algunos de ellos como aliados del régimen radical y partícipes del ascenso de la Regeneración son solo algunos episodios que muestran cómo los extranjeros se integraron exitosamente en la sociedad y participaron en la vida institucional de la República, aunque de manera marginal e indirecta. Así mismo, los sucesos violentos acaecidos en Bucaramanga, el 9 de septiembre de 1879, sirven para evidenciar la participación de los migrantes extranjeros como actores de la sociedad local.

			La continuidad de las prácticas sociales y su reproducción en el caso de los migrantes alemanes, con el propósito de garantizar su inserción en la sociedad local y las ventajas que ello implicaba, llevó a replicar prácticas sociales usuales mediante estrategias como el matrimonio y el compadrazgo, las cuales también fueron utilizadas durante el periodo anterior del régimen indiano con algunas variaciones, como el uso de dispensas matrimoniales para mediar en el impedimento canónico de la disparidad de cultos.

			La defensa de estas hipótesis para la presente investigación surgió del análisis de tres fuentes principales. Por un lado, los registros parroquiales de la iglesia de San Laureano, la única iglesia consagrada al culto católico que existió hasta la creación de la iglesia de la Sagrada Familia, en la última década del siglo XIX (salvo la ancestral capilla de Nuestra Señora de los Dolores, subsidiaria de San Laureano), mostraron la exitosa inserción de los ciudadanos alemanes en la sociedad bumanguesa a través de matrimonios contraídos con mujeres locales o como testigos y padrinos de bautizo y de matrimonio, a pesar de su origen luterano y de que en muchos casos jamás abjuraron su fe ni abrazaron el rito de Trento. Por otra parte, la serie documental «Reclamaciones», transferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores al Archivo General de la Nación (AGN), dejó entrever información sistemática referida a negociantes extranjeros que instauraron reclamaciones por perjuicios en las guerras de 1877 y 1884. De esta manera, fue posible reconstruir relaciones comerciales, de afinidad y de amistad de los migrantes alemanes, así como su participación en los conflictos políticos, pues la mayor parte de ellos no era del todo neutral frente a tales conflictos. En tercer lugar, la consulta de periódicos y publicaciones impresas de la época, especialmente la Gaceta de Santander y libros escritos por contemporáneos, como las Memorias de Aquileo Parra65, dos veces presidente de Santander y una de los Estados Unidos de Colombia; también la Historia documentada de los primeros cuatro años de vida del Estado Soberano de Santander66, escrita por Marco Antonio Estrada Plata, presidente de Santander entre 1876 y 1878, y las Crónicas de Bucaramanga, de José Joaquín García67.

			La escritura del presente libro, sustentada en estas tres fuentes principales y otras accesorias, requirió, a su vez, delimitar términos de tiempo (cuándo), espacio (dónde), además de establecer una metodología para su redacción y para la exposición de la representación histórica (cómo). En cuanto a la época de estudio, se fijó un arco temporal de poco menos de cincuenta años, el cual inicia con las denominadas «reformas de medio siglo», emprendidas por los presidentes Tomás Cipriano de Mosquera y José Hilario López, y finaliza en lo que se conoce políticamente como el inicio de la «Regeneración», el fallecimiento del presidente Rafael Núñez, en 1894, y el advenimiento al poder de los conservadores, quienes inauguran así la hegemonía conservadora hasta 1930. 

			En cuanto al espacio, se trata de la región histórica de Bucaramanga y el valle del Río del Oro, que inicia su configuración con el establecimiento del Real de Minas de Bucaramanga, en 1622, y la fundación de San Juan de Girón, en 1631. Sucesivos procesos de reconfiguración posteriores se dieron en esta región histórica: un conflicto jurisdiccional entre Pamplona y Girón de cerca de doscientos años durante los siglos XVII y XVIII, principalmente, por la margen oriental del valle del Río del Oro y los fértiles terrenos de Bucaramanga68, en los cuales se organizarían después importantes proyectos agropecuarios y las residencias de familias que harían fortuna con el tráfico de tabaco, café y quina durante el siglo XIX, principalmente en el marco económico librecambista de la época federal. Finalmente, en cuanto a la opción metodológica, se recurrió a la reconstrucción prosopográfica de los migrantes y sus uniones matrimoniales, cuando estas se dieron; se intentó hilvanar una suerte de biografía colectiva de los actores estudiados, a propósito de las aportaciones de Giovanni Levi con su propuesta microhistórica de análisis.

			

			¿Cuándo? Medio siglo de reformas (1848-1894)

			Hoy se reconoce que el gobierno del general Tomás Cipriano de Mosquera y Arboleda, presunto conservador redomado y bolivariano confeso, es recordado como el punto de partida de las reformas que llevarían en el año de 1863 a la federalización del territorio nacional mediante la sanción de la carta política que daba vida a los Estados Unidos de Colombia. Un gabinete mixto mostró el espíritu conciliador de Mosquera después de la represiva presidencia de Herrán, la cual intentó arrancar de cuajo el germen revolucionario que galvanizó la Guerra de los Supremos. El nombramiento de Florentino González en la secretaría de Hacienda se tradujo en la adopción del librecambio y visos de modernidad, mientras que Manuel María Mallarino suscribió tratados de amistad con varios países, entre ellos con las ciudades hanseáticas y con Estados Unidos (tratado Mallarino-Bidlack), los cuales significaron una apertura en las relaciones internacionales colombianas, pese a que pactaban concesiones para los extranjeros. Algunos investigadores como Armando Martínez Gárnica han querido ver en el tratado con las ciudades hanseáticas un antecedente de la llegada de varios migrantes de allí que se afincaron en Bucaramanga y el valle del Río del Oro. Pero lo cierto fue que los cambios operados durante la primera administración de Mosquera serían solamente el inicio de medio siglo de reformas profundas, que darían pie a debates y acciones entre centralización y federalismo, librecambio y proteccionismo, libertad y orden.

			De otra parte, el intento del Partido Liberal por reformar las instituciones alcanzó su clímax en 1856, cuando la interpretación de un artículo de la Constitución de 1853 permitió la creación de estados soberanos dentro del territorio de la República. Esos cambios fueron combatidos por el ala más recia del Partido Conservador, capitaneada por Mariano Ospina Rodríguez y Julio Arboleda Pombo. Sin embargo, estos fueron derrotados en la Guerra de las Soberanías (1859-1862) por la alianza entre Mosquera y su sector denominado «progresista» y el ala radical del Partido Liberal.

			Ahora bien, el régimen de los Estados Unidos de Colombia se caracterizó por el intento de descentralizar el territorio mediante un régimen en el cual el poder central se reservaba mínimas atribuciones como la representación exterior y las aduanas, mientras que la mayoría de las atribuciones reservadas al Gobierno las ejercían los estados soberanos. La mayoría de los migrantes extranjeros se alió con los poderes locales, figuraron como contratistas de obras públicas y fueron cercanos a caudillos y gamonales, entre ellos Solón Wilches, en Santander, Julián Trujillo y Ezequiel Hurtado, en el Cauca. Este modus vivendi se vio sacudido por varias guerras civiles, dada la penosa situación de orden público, la ausencia de ejércitos permanentes al servicio del gobierno y la guerra como el mecanismo preferido para dirimir los conflictos políticos. La guerra de 1884-1885 barrió de raíz el régimen federal y abrió paso a la Regeneración, que fue una orientación política cultivada por Rafael Núñez y Julián Trujillo como una reacción a la anarquía política y militar creciente del país. La época regeneradora significó en muchos casos no solo una recomposición del poder político, sino el declive de varios negociantes y empresarios que habían forjado su fortuna al calor de sus influencias en el régimen radical.

			¿Dónde? La región de Bucaramanga y el valle del Río del Oro como actor histórico

			Para efectos de la presente investigación, se toma como punto de partida la profunda reconfiguración que sufrió el territorio al irrumpir en este los conquistadores españoles. En efecto, luego de la conquista, el poblamiento español significó la configuración de un régimen jurisdiccional que incluso pervive hasta la actualidad, organizado en centros poblados interconectados con otros de segundo y tercer orden alrededor. Se trató de un modo de vida sedentario con poca movilidad social y con una estructura rígida que reglaba lo que se denominaba vida en policía, que en la actualidad equivaldría a la vida en sociedad. La motivación de los españoles al emprender la conquista y el poblamiento era la explotación de oro, organizada en torno a la encomienda, figura cercana a la servidumbre aplicada a la población nativa. En virtud de ello se organizaron los reales de minas, que de hecho eran una empresa económica pensada para aprovechar el trabajo de los indígenas y mantenerles bajo el régimen y doctrina de la Corona. Con la vida en comunidad religiosa y encomiendas del sitio de explotación aurífera se podría considerar que surgió el primer asentamiento permanente en el valle del Río del Oro, aunque en torno a la hacienda Bucarica, propiedad de Ortún Velázquez de Velasco y sus descendientes69, ubicada en el actual barrio residencial Bucarica del municipio de Floridablanca. Ya en 1622, cuando el Real de Minas de Bucaramanga agrupó también las tierras altas de las de Vetas y La Montuosa, bajo la jurisdicción de Pamplona, los vecinos de Vélez patrocinaron a Juan Mantilla de los Ríos para que realizara una fundación en el valle del Río del Oro, bajo el velado interés de incorporar ese territorio a su jurisdicción. 

			Estos conflictos jurisdiccionales y de tierras continuaron hasta el advenimiento del régimen republicano70. Para ese momento, se distinguían ya los cuatro futuros asentamientos: Bucaramanga, el primero en ser establecido como pueblo de indios en 1622, y ya en 1778 como parroquia, que ingresó de esta manera en el régimen del poblamiento; contaba con parroquias, villas y ciudades, todo en ese orden de importancia. San Juan Girón, ciudad con un valor estratégico y militar como la cabecera de la gobernación del mismo nombre, en 1631, la cual fue suprimida en 1795 para ser incorporada al corregimiento de Pamplona. Y las parroquias de Floridablanca y Piedecuesta, nacidas al calor de explotaciones agropecuarias en la cuenca superior del Río del Oro, en torno a los ríos Frío y del Hato. El siglo XIX vería el desplazamiento del centro neurálgico de la región de Girón a los nuevos centros poblados y parroquias de Bucaramanga, Piedecuesta, Floridablanca y Rionegro. En el caso de la primera, su ubicación y aire republicano de sus gentes en la segunda mitad del siglo XIX, posiblemente, facilitó que fuera el lugar privilegiado para establecer casas comerciales y residencias de ciudadanos extranjeros, que sin duda la prefirieron a la vieja ciudad de Girón, que languidecía nostálgica de sus pretendidas glorias pasadas de poder, blasones y limpieza de sangre entre sus pobladores.

			Las actividades de los migrantes alemanes se circunscriben en esta última reconfiguración territorial, caracterizada por el boom de las agroexportaciones y el comercio hacia el valle del río Magdalena. Por otra parte, Bucaramanga, reconocida como epicentro político ante el detrimento de Girón hacia mediados del siglo XIX, fue el lugar escogido para coordinar las operaciones comerciales y por estar situada en un punto neurálgico que permitía conexiones con el valle del Magdalena, el golfo de Maracaibo y las poblaciones del sur del estado de Santander, entre ellas su capital, Socorro. Sin embargo, lejos de ver esto como el avance de Bucaramanga o el declive de Girón, debe tratarse como un evento más en los procesos de reconfiguración del territorio, realizados por los actores sociales que se apropian de este y lo transforman. Por demás, procesos que obedecen a múltiples variables, entre ellas políticas, el apoyo de las gentes de Bucaramanga a la Independencia; climáticas, el llano de Bucaramanga, más alto que Girón es también climáticamente más benigno, como incluso, en su momento, lo afirmó el Libertador durante su estancia en la villa de Bucaramanga en 182871; económicas, era evidente el declive de los vecinos de Girón frente a poblaciones como Bucaramanga y Piedecuesta, principalmente.

			Toda obra histórica que aspire a ser reconocida como un documento de la historia regional deberá incursionar en hipótesis sobre el devenir histórico de la región, principalmente con base en sus procesos de configuración y reconfiguración. En el caso de la época estudiada, segunda mitad del siglo XIX, el territorio del valle del Río del Oro se ha reconfigurado en torno a Bucaramanga como núcleo principal. Un hecho que se deriva, en parte, del siguiente hito histórico: Bucaramanga fue escogida para ser sede de la asamblea constitucional del estado de Santander cuando los diputados tuvieron que salir de Pamplona precipitadamente, debido al ambiente de pugnacidad política que se vivía en esa ciudad entre pamploneses y socorranos, quienes se disputaban constituir su respectiva ciudad como capital del estado federal de Santander. Un hecho, como ya se ha mencionado, que llevó a que Bucaramanga fuese constituida como ciudad capital del estado federal de Santander entre 1857 y 1861, para dirimir la disputa entre las ciudades de Pamplona y Socorro72. Durante las primeras etapas republicanas, además, la villa de Bucaramanga estuvo en pie de igualdad con la villa de San Carlos de Piedecuesta. De todas formas, la villa de Bucaramanga ya era la sede de un incipiente sector comercial dedicado a la minería desde la segunda mitad del siglo XVI en las sempiternas minas de Vetas y La Montuosa –esta última rebautizada posteriormente como California–, sin descontar que mantuvo una disputa jurisdiccional, como ya se ha mencionado, con la ciudad de San Juan de Girón durante unos doscientos años73. Luego, durante la segunda mitad del siglo XIX, Bucaramanga y sus inmediaciones fueron reconocidas por su comercio y la producción de tabaco, cacao y café, principalmente, y más tarde por explotaciones agrícolas prósperas que serían eclipsadas por el gran negocio de la época federal de la segunda mitad del siglo XIX: el comercio trasatlántico de quinas. 

			Tales explotaciones agrícolas habían tenido su origen en los globos de tierra asignados a los indios del Real de Minas de Bucaramanga, en 1622, y ante la evidente extinción de estos últimos durante la segunda mitad del siglo XVIII, las tierras de cultivo fueron aprovechadas por blancos y mestizos, los cuales ya para 1780 sumaban casi 2000 almas. Este fue, pues, el origen de la actual Bucaramanga, porque del pueblo de indios no quedó ni los cimientos, dada la orden impartida por el visitador Francisco Moreno y Escandón de trasladar a los escasos indios de Bucaramanga a Guane, en 1778, y derruir sus estancias74.

			Así, pese a que el ordenamiento español había señalado a la ciudad y gobernación de San Juan de Girón como principal centro poblador del valle del Río del Oro en 1631, hacia finales del siglo XVIII Girón prácticamente había sido eclipsado por las poblaciones que se erigieron en la cuenca alta del Río del Oro, más aún cuando sus habitantes decidieron ser fieles a España en la etapa de la Independencia. 

			Fundaciones, conmemoraciones y todo aquello que alguna vez fue relevante para los primeros historiadores de la región, encabezados por Enrique Otero D’Costa, son hitos en la larga duración de un acontecer que transforman los pobladores del territorio, y a pesar de marcar distancia con Girón con el paso del tiempo y su proyecto de gobernación deben mucho a ella, pues hoy un importante número de familias principales de Bucaramanga y del valle del Río del Oro descienden de ese solariego asiento: Mantilla, Rovira, Ordóñez, Puyana, Valenzuela, Salgar, Gutiérrez, García, Mutis, etc. 

			También puede decirse que bajo el nuevo empuje de Bucaramanga continuaron las empresas de marras: la obtención de un puerto para el valle del Río del Oro sobre el Magdalena o un puerto que remontara el río Sogamoso y accediera por Botijas –cerca de aquel lugar estuvo establecida en 1636 la ciudad de San Juan Girón–. De todos modos, en uno u otro lugar se requería un camino carreteable expedito, que luego sería vislumbrado como un camino de hierro. Por otra parte, en términos políticos, una salida al río Magdalena y luego al mar por la costa Caribe sería la reafirmación de la autonomía y jurisdicción de las poblaciones del valle del Río del Oro, que se logró cuando las reformas liberales del medio siglo XIX llevaron a cada municipio a diseñar su propia constitución y se erigió el Estado Soberano de Santander, con Bucaramanga y el valle del Río del Oro como una de sus provincias bajo la denominación de provincia de Soto. 

			Por lo tanto, en términos de la región, es reconocible cierta continuidad, tal y como lo apunta el historiador Armando Martínez y su obra conjunta, que fija su atención en Bucaramanga y su entorno, y conmemora los 400 años del Pueblo de Indios de Bucaramanga75. De la misma manera, el sociólogo e historiador Emilio Arenas, en una obra de largo aliento que tiene la misma intención, principalmente en tres textos: La casa del diablo76, La Payacuá: historia de Bucaramanga y las ciudades del Río del Oro77 y La ciudad de los alemanes78. A la par de lo que fue la explotación aurífera inicial del territorio, la posterior creación del Real de Minas y Alcaldía Mayor de Bucaramanga, además de la fundación de la ciudad y gobernación de San Juan Girón y más tarde, en un devenir de largo aliento, las parroquias y villas del vecindario hasta encabezar hoy una de las áreas metropolitanas más pobladas del país, se reconoce el acontecer histórico de la región del valle del Río del Oro bajo la premisa de que no es posible entender una a una las poblaciones del entorno si no se recurre a un análisis de conjunto, el cual, desde el punto de vista aquí ya expresado, implica hacer historia regional a partir de la configuración inicial del territorio al momento de la conquista española y sus reconfiguraciones posteriores.

			Además, las explicaciones históricas que surjan centradas solo en una de las localidades de la región histórica de Bucaramanga y el valle del Río del Oro pueden caer en reduccionismos locales, puesto que, por ejemplo, no es posible entender la erección parroquial de Bucaramanga sin comprender los intríngulis del cabildo de Girón, su aspiración a ser la cabeza de una gobernación en pie de igualdad a la ciudad de Pamplona y no como una subordinada a ella. Tampoco es posible entender la erección de las demás parroquias de la región, sin comprender que detrás de aquellos poblamientos estuvo el interés de los vecinos de Girón por poblar todo el fértil valle del Río del Oro, ubicando sus estancias en un terreno mucho más provechoso que el propio ejido de su población. Sin descontar las divisiones internas en la élite gironesa, que llevaron a que muchos de sus habitantes buscaran que las parroquias del entorno se convirtieran, al momento de la Independencia, en villas autónomas de la jurisdicción de Girón, en medio de la ventolera independentista del juntismo que sacudió todo el territorio señalado aquí, como igual sucedió en casi toda la América española a partir de los sucesos de 1810 y la explosión de las soberanías locales ante la ausencia del rey como representante de la soberanía española, encarcelado en la ciudad de Bayona por orden de Napoleón Bonaparte79. De tal manera que, así como el crecido Pueblo de Indios de Sogamoso se quiso separar de Tunja en ese momento, por señalar solo un caso, también Piedecuesta se quiso escindir de Girón, ciudad última que, así mismo, revitalizó su pleito jurisdiccional para ser inequívocamente independiente de Pamplona desde que en 1795 se creó el gran corregimiento de Pamplona, con la extinción de la gobernación de San Juan Girón y la Alcaldía Mayor de Minas de Bucaramanga80. Por lo tanto, la caracterización de la región del valle del Río del Oro, dada la evidencia documental que así lo señala, no es posible abordarse de otra manera, esto es, desde el enfoque de la historia regional81, como ya se ha venido claramente advirtiendo.

			¿Cómo? El modelo de análisis: la prosopografía colectiva de los alemanes en el valle del Río del Oro

			Prosopografía tiene su raíz en la palabra griega prosopon, que hace referencia a la interpretación de un rol en una obra teatral, y que implicaba el uso de un rostro o máscara. La prosopografía hace referencia al análisis de la actuación de los hombres en grupos y escenarios sociales, en tanto que miembros de colectivos sociales. Mediante la caracterización o reconstrucción de las trayectorias de vida de los actores, pueden vislumbrarse rasgos que no solo son alusivos a ellos, sino a un grupo o colectivo social. Según Lawrence Stone, la prosopografía:

			 

			[..] es una herramienta fundamental para la exploración de cualquier aspecto de la historia social, e implica una investigación retrospectiva de las características comunes de un grupo de muestra de protagonistas históricos, mediante un análisis colectivo de un conjunto de variables uniformes acerca de sus vidas. Variables referentes al nacimiento y la muerte, el matrimonio y la familia, los orígenes sociales, la posición económica y el estatus heredado, el lugar de residencia, la educación, el monto y las fuentes personales de ingreso y de riqueza, la educación, la religión, la experiencia en un oficio, y otros82. 

			 

			La apuesta de la prosopografía implica fijar la atención en individuos emblemáticos o muy visibles, para acercarse a la reconstrucción de su vida particular, evidenciar la existencia de grupos sociales, dada la comparación con actores con trayectorias similares o rasgos comunes. En este sentido, la prosopografía resulta ser una metodología de gran utilidad para realizar la caracterización y el análisis de agrupaciones sociales; fue empleada en los años sesenta y setenta en las universidades norteamericanas. Se basa en la idea de que los actores sociales se pueden agrupar de acuerdo con características comunes, como la concurrencia a determinado centro de estudios, la pertenencia a un mismo grupo familiar o la militancia en determinado colectivo. Para el caso de Latinoamérica, debido a la configuración social mayoritariamente de religiosidad católica, los sacramentos de la religión actuaron como estructuras sociales a partir de fenómenos como el compadrazgo y el padrinazgo, que más allá de meros ritos se constituyeron tegumento del tejido social, tal y como lo han demostrado estudios como los de Aimara Vásquez Varela, Juana María Marín Leoz y Rubén Gálvez Martín para el caso del Antiguo Régimen en los virreinatos indianos83. 

			En concordancia, la prosopografía es útil para estudiar a un individuo o grupos de individuos que comparten características en una determinada época, ya sean políticas, culturales o socioeconómicas. Un solo individuo incluso puede actuar como protagonista de un hilo conductor explicativo de un estado social existente, y al mismo tiempo constituirse en pretexto para explicar una época o una generación84. Ahora bien, en el contexto de esta investigación se recurrió a la prosopografía para desvelar, principalmente, las relaciones de padrinazgo y compadrazgo establecidas por los inmigrantes alemanes con la élite local de Bucaramanga y del valle del Río del Oro, las cuales no estuvieron exentas de sociabilidades políticas, culturales y socioeconómicas, y en las que fue posible, además, aproximarse al ethos del migrante y de la sociedad local, esto es, a los rasgos y comportamientos que conforman el modo de ser de un individuo o una comunidad.
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